
Núm. 18. Martes'10 de Febrero de 1852. 8 cuartos

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de 
calle del Mercado,núin.‘20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un uño. .

Los artículos, avisos y reclama
ciones.se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO VE OFICIO.'
■'' GACETA EXTRAORDINARIA DE, MADRID 

del viernes G de Febrero de 1852.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Excmo. Sr.: Los médicos-cirujanos de Cámara médicen á las 
tres de esta tarde lo siguiente:

«Exorno, Sr.: á las dos de esta larde so ha hecho el primer re
conocimiento de la herida de S. M., y hemos visto éon el mayor 
gusto que se halla, al parecer, curada por primera intención. La 
calentura ha cesado del lodo, y el estado general de la . economía 
es satisfactorio.»

Lo que traslado á V. E. para su inteligencia y domas efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio G do Febrero de 1852. 
t=El Duque de Hijar, Marques de Orani.—Excmo. Sr. Presidente 
«leí Consejo de Ministros.

' i ’ GACET A EXTRAORDIN AR i A DE M ADRID.
i del Se hado 7 de Febrero de 1852» .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SumiUería de Córps de S. M.=Excmo. Sr.: Los médicos-ciruja
nos de Cámara de S.'M. me dicen á las ocho de hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. ha dormido con tranquilidad, y continúa en 
excelente estado.»

Lo que traslado á V. E. para su ialcTg jncia y demas efectos 
«consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años! Palacio 7 de Febrero de 1852. 
'¿=E1 Duque de Hijar,"Marques de Oram.=Exc:iio. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Sumilleria de-Corps do S. M.=Los médico-cirujanos de Cáma
ra de S. M. me. dicen á- las tres de la tarde lo que sigue:

«Excmo. Sr. Ún nuevo reconocimiento de la herida de S. M. 
manifiesta, al parecer, el daño local reducido á intimas proporcio- 
hés. El apetito es bastante vivo, y empieza S.-M. á alimentarse 
con grao mesura y exqi ¡sitas prec iliciones. El estado general de .
•In economía sigue siendo muy satisfactorio.»

■ Lo que traslado á V. E. para su inteligencia y demas efectos con 
' ■■ Siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 7 de Febrero de 1852. 
—El Duque de Hijar, Marques de Orani.= Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Circular núm. 59.
Por el Excmo, Sr. Subsecretario de la Gobernaciondel Remo, 

se me.comunica con fecha 7 del actual lo siauicnte:
A la una y cuarto de la larde de hoy 1 a sido ejecutada la sen

tencia de muerte en garrota vil impuesta al ¡regicida .Merino. La ¡ 
concurrencia á este acto ha sido¡mmen»:i; el orden ha reinado 

constantemente; y el entusiasmo se ha demostrado con los ince
santes y unánimes vivas á S. M. la Reina, única voz que ha sona
do durante la ejecución del reo. De orden del Sr. Ministro de la 
Gobernación lo digo á V. S. para los mismos efectos prevenidos 
en los anteriores parles. Bies guarde á V.S. muchos años. Madrid
7 de Febrero de 185'2.=EI Subsecretario, Antonio Gil de Zárate.

Lo que se inserta el Boletín oficial pura sn publicidad. Burgos
8 de Febrero de l%'ól.=Francisco del Busto.

Otra. núm. 60.
En la Gacela del día 30 del mes último núm. 6420 se halla in

serta la Real orden siguiente:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Presupuestos.

A pesar de que por los artículos 111 do la ley de Ayuntamien
tos, 72 de la de Diputaciones y 115 del reglamento de"16 de Se
tiembre de 18Í5 se dictaron las oportunas prevenciones para que 
las cuentas referentes á los presupuestos municipales y provincia
les recibieran la conveniente publicidad, deseando S.'M. que los 
pueblos tengan una noticia tan exacta y frecuente como sea posi
ble de la inversión que se diere á los recursos con que son. lla
mados á contribuir para atender á las obligaciones comprendidas 
en los expresados presupuestos, se ha dignado acordarlas disposi
ciones siguientes:

1. a Los depositarios dé los fondos provinciales y los de los mu
nicipales formarán mensúalmente un extracto de cuenta en que 
aparezca la existencia que resultó en fin del anterior, los ingresos 
realizados por lodos conceptos en el mes, y los pagos hechos por 
cuenta de las obligaciones comprendidas en los respectivos pre
supuestos, sujetándose en su redacción á los formularios adjuntos, 
números l.° y'2.°

2. a Los administradores, mayordomos ó depositarios de los es
tablecimientos do beneficencia é instrucción pública, cuyos pre
supuestos parciales deban refundirse en los provinciales ó muni
cipales, presentarán también extractos de cuentas mensuales, uue 
remitirán al Gobernador de la provincia ó al Alcalde del pueblo 
en los diez primeros dias del mes siguiente, para que puedan in
cluirse sus resultados en los extractos de cuenta de los deposita
rios provinciales¿ municipales.

3. * Los depositarios provinciales presentarán al Gobernador el 
extracto de la cuenta'en los quince primeros di is del mes inme
diato, refundiendo en él los parciales de- los establecimientos de 
beneficencia y de instrucción pública, y comprobado que sea con 
los libros de intervención, se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, con el V.° B.° del Gobernador.

4. a Los extractos dé cuenta de los depositarios municipales se 
confrontarán previamente con los libros de las secciones de con
tabilidad de los Ayuntamientos; y hallándolos conformes se ex
pondrán al público en las casas consistoriales por espacio de un 
mes, y hasta tanto que se fijen los del siguiente.

5. a Los Alcaldes deberán remitir el día 13 de cada mes á los 
Gobiernos de provincia un duplicado de los referidos extractos, 
haciendo constar eú él la circunstanci a de haberse expuesto al p.i

reclamaciones.se


blico en el sitio que determina en la disposición que precede.. Los 
extractos de cuenta de la capital y poblaciones cabezas de parti
do se insertaran en el Boletín oficial.

6. a Los-Gobernadores de provincia, con presencia de los ex
tractos de las cuentas municipales, dispondrán que se redacte un 
resúmen genera1 arreglado al formulario adjunto ntím. 3.°i el cual 
remitirán el dia 2'3 á la Dirección general de presupuestos de este 
Ministerio, asi como- también dos ejemplares de cada uno dé los 
Boletines oficiales, en q.ue se haya pjibljcajlo el extractó mensual 
de las cuentas .provinciales y ei délas capitales y cabezas de 
partido. 

7. a El resimen general de las cuentas provinciales y munici
pales se publicará lodos ¡os meses en la Gaceta de Ma.drid.

8. * Por la expresada Dirección de presupuestos sé surtirá á
los Gobiernos de provincia de los impresos necesarios parala for
mación de los extractos de cuenta y resúmenes, asi provinciales 
como municipales, debiendo lijar la misma la cantidad que con 
arruta al número de pueblos haya de incluir cada provincia en 
el cjipitulo 8,0 dé su respectivo presupuesto-para sáiisfacer éste 
gasto. .. ■ .

!).a Los depositarios de provincia, administradores,' mayordo
mos ó depositarios dé los establecimientos de Beneficencia y de 
Instruccimi pública que dejen de presentar los: extractos, de la 
cuenta mensual en el término qué quedá prefijado, serán suspen
sos de sueldo por 13 días la primera vez, por un mes la segunda, 
y separados-de sus destinos si reincidiesen en la tercera. Los Go
bernadores de provincia impondrán á los Alcaldes y depositarios 
muipeipalesda corrección á que se hagan acreedores por la falla 
de, formación de los eylracióí mensuales, ó tic Su publicidad, con 

■ arreglo á io prevenido anteriormente.
.1,0.“ , La, formación de (os resume neis mensuales de las cuentas 

municipales no releva.á los Gobernadores de provincia de la obli
gación, en que están dé remiiir amíalmenle a este Ministerio el 
que previene el párrafo 7.° del arl. 11b dei reglamento de 16 Je 
Setiembre de. 1813. •,

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 28 de 
Enero de 1832.^Bertrán de Lis.

■La que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento de• 
los Alcaldes de esta provincia ij de, los Depositarios municipa
les. á quienes encargo el mas ejedeto if puntual’ ’cumplimienío en 
cuanto se íes pretiene e.n'topreli¿scria Reá\ orden.' "

modelgTnum. l.°
DEPOSITARIA Mes de

dé los fondos procfnciales-de ríe 183 
É.t(r.aclo de la cuenta de tos indicados fondos correspondiente 

al citado mes dé efue coihprende las e.cistencitts que
resultaron en fin del anterioh las cantidades recaudadas en el 
de la fecha, y lo satis fechó en el mismo á las obligaciones del 
presupuesto, á saber:

.CARGO. Rs. vn.
1 - Í«Ü ,¡ _■..:■ . ,

Primeramente son cargo . . . . rs. vn.
que. resultaron existentes errfin dcLme.s aptqrior.

Id. ingresos en osle mes por productos generales.
til. por los de portazgos,,pontazgos y barcajes.' .

11 Id. por los de arbitrios establecidos." . '. . .
Id. de Instrucción pública, , . . .
Id. de Beneficencia
Id. de los recursos autorizados para cubrir el dé

ficit del presupuesto, á saber:
Por recargo de á la contribución de' in

muebles, cultivo y ganadería. . .
Por id. de - á la industrial y de comercio, I
Por id. á la de consumos. , -. ' . ,.í

*•■ q Por arbitrios. : , í, . ' . . . '■'. J

Total cargo rs. vn. . .
II II *11 I » 

nú ' ’’ “' ' ' ■
Perso- Mate-

Cap. I. DATA. nal. rial. Total.

¡Son data.  1 ’
■ Arl. l.“... rs. vn. satisfechos por olrli-•

( gacimics del Consejo provincial'.
Arl. 2.°... til. por gastos de' elecciones de 

Diputados á Cortes y p’rov incia- 
les. .

Art. 3.°., Id por comisiones csnéciit/es’. . ■
Art. 4.°..; Id. por adiniijs'ración; cinseVva- 

eion y reparación dé fincas pro
vinciales *v".

Art. 5.°... Id. por contribuciones. . . .
Art. 6.°... Id. por deudas exigidles de la 

provincia
Cap. II.

Art. l.°... Id. por obligaciones del Instituto, 
de segunda enseñanza. . .

Art, 2."... Id. por las dé Instrucción prima
ria 1 . ' . . 6

Art. 3.°... Id. por las de la Biblioteca. . .
Arl. í.°... Id. pof las del Musco. . .
Arl. 5.°... ti!, por las de Academias y es

cuelas especiales. . . . . .
Arl.fi,0... Id. por las de Sociedades eco-

' —- nómicas
Cap. III.

( Id.por obligacionesdel Hospital de • 
Art. I 0-.- Id. por las del de.

(til. por las del de
íId. por las de la casa de miseri- 

Art. 2.°... cordia de, ..... '.
(id. por las dé la de. . . . ;
¡ til. por las de la casa de expósi- 

Art. 3.°., \ tos de y sus hijuelas (si-
( las hay). ."  • 

Arl. i 0,. Id. por" las de la Junta provin- 
• cial.de Beneficencia. . .
Art. 5.°., Id. por calamidades j>ú)>licas. ..
Cap. IV.

Id. por obr‘a= ' ' o
coústrucc!

Id. por las de ¡ 
páracion .

Cap. V.

Id. por corrección pública. , . c,, - í
Cap. Vi.
-—— ¡,. V.

Id. por las de conservación y fo
mento de los montes. . . , -

Cap. VIL

Id. por los haberes de niédicos 
directores de baños. . ". . .

■Id. por los de impresión en lacor- ■■■'
te de los presupuestos municipa- . , i
les y de beneficencia

. I I
Id.por auxilio para la construe- 
truccion de caminos vecinales.

Id. por los gastos de. . ■ ■. . ,.
Id. porlos de.. . . i" '.
Id. por ios de. 

Cap. IX.
Id.porgastos imprevistos, á saber

I1AI-

RESLM’.iN.
Importa el cargo. ". . . >, ’■ . ■ '

1 Id. la data. . . . . . i-':, . . . c oh ■ '

Existencia para el siguiénte mes,rs, vn. 
* T-

De forma que impprtapdo.el cargo y la datá
según queda expresado', rbsulla úrr saldo ó existencia de 
de queme haré cargo én la cuenta detipniximo mesxle \ 

de 18o
' : ‘ ■ , ■ ' / , 

V.° B.° El De[W)sitario;de los fondos provinciales.
El Gobernador.

cial.de


MODELO NÚM. 2.°
DISTRITO , Mes de

municipal de de 185  
Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondiente al 

expresado, mes-, que comprende Las existencias que resultaron 
en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el déla fecha 
$ lo satisfecho en el misino á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Rs. vn*

Existencia que resultó en fin del mes anterior.'.. 
Producios de propios, deducidas las contribucio- 

nesyel20porÍ0Ól » . •’ ¡
Id. de monios con igual deducción  
Id.de los. arbitrios é impuestos establecidos, .
hl. de Beneficencia. . '. .
Id. de inslruccioin pública. . . . . .. . .
Id.extraordinarios. . -. . . . , . . ' . . ■
Id. de los recursos áutórizodos para cubrir el dé

ficit del presupuesto, á saber:
Por recargó á la contribución territorial. . . \ ■ 
Por id. á la industrial y de comercio. . ; '. j ' 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de!

consumo. - í
Por id. sóbre otros Objetos. ..... .1

Total cargo. . . .

-'»•4 -jíi jtiufHiwá ’-RÍ so Perso* Ma,c~
DATA. nal. rial. T

Art. 1;°... Sueldosde Tos empleados de.'Ayun- 
tan.ienlo-y gastos de olicina's.

Suscrieíones
* (lorisen ación y reparación de la 

c isa (¡o. Ayuntamiento, . . .
Quintas: .
Elecciones. . ¡ . ; . . . .

Afl. 2.°... Policía de seguridad. . , . .
Art. :>.u... Alumbrado *. . . .

Limpieza . . . . . . .

Art; (■«... Instrucción pública. Sueldos de tos
maestros y demás dependientes.

Alquileres dé edificios. . . .- .
Qasto^a-lg «j) ¿tqyioaof1

Art. 5.°... Beneficencia . ,¡ 3
Art. JE",.. Consen ación v reparación de los* •-*> "I •. 1.1* - ' ' • *edificios del común. . . . • .

lid. de los caminos recíñanles y ■
[.. i puentes. . . . . .. . ; . . e

Id. dé las fuentes y cañerías. . ’■
Art: 7.",.. Asignación del Alcaide dé la cárcel 

y dornas dependientes. . . .
Mamitencion de pfésds pobres. .
Conducción y socorro (fe los mis7

inos.
-Oiiifh??#! ‘ . .
Art. 8,°,. . Para salarios á los guardas de mon- 

tes y demás empleados
Para conseri ación y fomento del
'hrlioládíL . . . . ../ . V: , y, y

Para gastos de deslinde y amojona- u
miento. .. , ..... .... „ ■ •

Art. 9.°... Cargas. . , . s. "... .. .. .
Art. 10... Obrasde nueva construcción. .■ .
Artfti-ú-impí-cVistosr-í-:-? v' 
í>h v , a. . y 1itrj v Hr^t) fTrm ? IM i id)

" Total data rs. vn. .y ■ .■.■■■■■.....  i 1
* II (íT P‘> v‘( l> i I ’ i) ' ÓJríjiüa i.'í f¡7: '>'p

• Importa el’ cargo, r . : .19. flQS fidw3
id. la data. . ‘. . . . ,. oj . . .f , ¡rj ■ > - :

$IO ¡^xislcncia para, el mes siguieplc. . . ,
De forn ii qúe importando el cargo reales vellón

"-il Via (lilla ’ según queda ex
presado, residía i , de que me hará cargo
en la cuenta uél próximo rf.es de 'de , .
46)166*1 Hi 13 fKK) ’lfifetJ 9t> >Ií(l . ,.í«3W1O ' '1,01001

'■ B1 .•I-I*-
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ANUNCIOS OFICIALES, 
fct • • '

Obras públicas.
En el (lia 20 del corriente á las 12 

de su mañana tendrá lugar antemi autori
dad el remate de la reparación de varias le
guas de la carretera de Francia en la parle 
correspondiente á esta provincia, cuyo pre
supuesto total asciende á 70000 rs. ¡Las 
condiciones económicas y facultativas, pre
supuestos detallados y demas documentos, 
quedan desde hoy de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno y en la oficina del 
Ingeniero 1>. Juan Orense. Los pagos se 
harán raensualmenté en efectivo metálico, 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia con las cantidades que el Gobier
no designe al efecto.

Para tomar parte en la licitación se ne
cesita acreditar en el acto de ella haber de
positado en dicha Tesorería la vigésima par
te del importe de las mencionadas obras 
en la legua ó leguas á que se haga postu
ra. Dicho depósito se retirará por todos 
los lidiadores en el momento de terminarse 
el remate, éscepfiiando la persona á quien 
se adjudique la subasta. Burgos 7 de Fe
brero de 1852.==Francisco del Busto.

El día 21 del corriente alas 12 de su 
mañana se rematarán ante mi autoridad en 
este Gobierno de Provincia las obras de 
reparación de las leguas 59 y 60, 5.a 6.a 
7.a 8.a de la carretera general de Santan
der á Kioja, cuyo presupuesto total asciende 
a 9000 rs. Las condiciones económicas y 
facultativas, presupuestos detallados y (le
mas documentos correspondientes quedan 
de manifiesto desde hoy en la Secretaría de 
este Gobierno y en la oficina del Ingenie
ro D. Cayetano González dé la Vega.

Para tomar pate en el remate se necesi
ta acreditar en el acto haber depositado 
en la Tesorería de esta Provincia 5 por 
100 del presupuesto de la legua ó leguas 
á que quiere hacer postura, cuya cantidad 
se retirará á la tcrminacio de la subasta 
esceptuando la persona á quien esta se adju
dique.

Los pagos se harán mensualmente en 
efectivo metálico en dicha Tesorería. Bur
gos 7 de Febrero de 18í)2.=Francisco 
del Busto.

El dia 20 del corriente á las 12 de su
mañana tendrá lugar ante mi autoridad en 
este Gobierno de Provincia el remate de 
¡as obras de reparación correspondientes á 
las leguas 50, 5!, 52, 55, 54, 55, y 56, 
de la carretera de Burgos á Valládolid 
tuvo presupuesto total asciende á 8060 rs. 
vn. los Presupuestos detallados y condicio
nes económicas y facilita ti vas quedan desde 
hoy demaniíieslu «u la Secretaría de est • 
Govierno y en la oficina del Ingeniero l>. 
Juan de Órense, Bongos 7 de Febrero 
de 1852.== Francisco del Busto.

El dia 21 del corriente á las 12 de su 
mañana tendrá lugar el remate de las obras* 
de reparación correspondientes á las leguas 
48, 49, 50, y 51 déla carretera de; Di
ñas Pardas, cuyo presupuesto tota! ascien
de á 8000 rs. Los presupuestos detalla
dos y condiciones facultativas y cconómi-rs 
quedan de manifiesto desde hoy én la Se
cretaría de osle Gobierno y en la oficina 
del Ingeniero B. Cayetano González de la 
Vega.

Los pagos se harán mensualmcitlc en 
efectivo metálico con las cantidades con
signadas por el Gobierno al efecto en la 
Tesorería de la Hacienda de esta Provin
cia. • /' ■ *'■

Para tomar parte en la licitación se ne
cesita acreditar en el acto de ella que l-a 
depositado en dicha tesorería 5 por 109 
del presupuesto correspondiente á la legmí 
ó leguas á que se quiera hacer licitación. 
Dicha can tidad se retirará por todos los 
licitado/es al terminare! remate, eseepluan- 
do la persona á quien se adjudique la subas
ta. Burgos 7 de Febrero de 1852—Fran
cisco del Busto. [<

AAU^CtÓS.
Si alguno quisiere comprar 6 cambiar un 

Caballo andaluz de 7 cuartas y .4 dedos, y de 
8 á 9 años, para parada á espei imentar y 
que ya ha estado cerrado; se avistará en Pan- 
corbo con el Herrador Felipe Perez quien 
manifiesta el que lo tiene.

Quien quisiere comprar trece fanegas nueve 
celemines de sembradura radicantes en el pue
blo de Ubierna pertenecientes á D Jóse An
tonio de Oiozco, puede ti atar con el mismo, 
casa núm. primero de la plaza mayor.

Imprenta de Don Raimundo Yete?, " " '


